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a) La mitad del presupuesto establecido para
cada convocatoria.

b) Lo dispuesto en el Reglamento CE 1998/2006
de la Comisión de 25/12/2006, relativo a la aplica-
ción de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas
de minimis, de forma que las ayudas reguladas en
las presentes bases serán incompatibles con la
recepción en un periodo inferior de tres ejercicios
fiscales de otras ayudas de mínimis que, sumadas
a las otorgadas en virtud de estas bases, excedieran
de 200.000.-€ y de 100.000.-€ si se tratan de
empresas que operen en el sector transporte.

c) 20.000 euros por proyecto

d) La suma de la subvención de capital más la
subsidiación de intereses no podrá superar en
ningún caso el límite de ayuda establecido en el
mapa nacional de ayudas regionales para el período
2007-2013 para el caso de microempresas.

3. Para la subsidiación de intereses se fija un
máximo de hasta cinco puntos del tipo de interés del
prestamista. Las condiciones particulares de los
préstamos subvencionables vendrán establecidas
en el convenio, que a estos efectos la Ciudad
Autónoma de Melilla o su sociedad instrumental
Proyecto Melilla, S.A., firme con las entidades
financieras interesadas.

Para el cálculo de esta subsidiación de intere-
ses, se procederá mediante el siguiente método de
cálculo:

" Sectores prioritarios, Subsidiación de 5 pun-
tos del tipo de interés de los préstamos.

" Otros Sectores: Subsidiación de 3 puntos.

Los sectores prioritarios serán industria, turis-
mo, investigación y desarrollo, y servicios que impli-
quen el uso de alta tecnología, así como servicios
empresariales de carácter innovador y los derivados
de las ventajas económicas y fiscales de Melilla, así
como aquellas actividades encuadradas en los Nue-
vos Yacimientos de Empleo

El principal subsidiado tendrá dos límites

- 25.000,00€,

- El  75% de la Inversión subvencionable.

En función de lo anterior, la determinación de la
subsidiación a abonar a la entidad de crédito se hará
de la forma prevista en el convenio, actualmente en

vigor, con las entidades radicadas en Melilla para
la instrumentación de estas ayudas.

4. En ningún caso la subvención total concedi-
da podrá superar los límites establecidos en el
punto 2 del presente artículo.

Artículo 9. Compatibilidad y Concurrencia de
ayudas.

1.No se acumulará este tipo de ayudas con
ninguna ayuda estatal, local o autonómica corres-
pondiente a los mismos gastos subvencionables

2. Es de aplicación a estas ayudas lo dispues-
to en el Reglamento CE 1998/2006 de la Comisión
de 25/12/2006, relativo a la aplicación de los
artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de
minimis, de forma que las ayudas reguladas en las
presentes bases serán incompatibles con la re-
cepción en un periodo inferior de tres ejercicios
fiscales de otras ayudas de mínimis que, suma-
das a las otorgadas en virtud de estas bases,
excedieran de 200.000.-€ y de 100.000.-€ si se
tratan de empresas que operen en el sector
transporte.

Artículo 10 . Obligaciones de los beneficiarios.

Sin perjuicio de las obligaciones previstas en el
artículo 14 de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, constituyen asimismo
obligaciones del beneficiario:

a) Ejecutar el proyecto de inversión subvencio-
nado y mantener la actividad empresarial y las
inversiones que fundamentan la concesión de las
ayudas de acuerdo con las condiciones y requisi-
tos de las presentes bases.

b) Someterse a las actuaciones de comproba-
ción, a efectuar por Proyecto Melilla, S.A. , las de
control financiero que corresponden a la Interven-
ción General de la Ciudad Autónoma de Melilla,
así como las que puedan realizar los órganos de
control competentes, tanto nacionales como co-
munitarios, aportando cuanta información le sea
requerida en el ejercicio de las actuaciones ante-
riores.

c) Comunicar a Proyecto Melilla, S.A., en el
momento de presentar la solicitud de estas sub-
venciones, o posteriormente si sobreviniera dicha
circunstancia, la existencia de otras subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma


